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§ 1. La conexión entre la. lib<:rtad d e comercio y el desarrollo es uno de los 
más vicjos axiomas de III teoría económica clásica, Su más fllmosa versión se 
remonta a Adam Smith, quien SOStuvO lo siguiente: 

Sean cuaks fueren los lugares emre los cuales lleva ocaboel comercio exterior, uxlos ellos 
extraen dos beneflCi<» distintos de este. El comercio "xporla aquella parte excedente de la 
prooueción dd país y del trabajo pa ra la cual no hay demanda emre ellos, e importa de 
retomo por ese excedente a.lgún otro proollCto para el cual existe una demanda. El eomer· 
cio un va lor a 101 productos superfluos por medio del de estos por 
algunos 011'05 que puo:den una parte de Sus necesidades e incrementar el disfrute. 
Por medio del cOlTl<'lCio, la. estreche. del melCado local no impide que la división del trabajo 
en alguna ¡ama particular de la manufactu ra alcance IiU más alto grado de petfección. Al 
abrir un mercado más eXlen>o para cualquiet prodllCto deluaoo.jo que exceda el consumo 
local. lo alienta a mejorar su proJucliviJad y a aumentar su proJucci6n anual al máximo, 
)' cOn ello a aumentar el ingteso real )'la riqueza de la >ociedaJ. El comercio im.emocional 
se ocupa continuameme en dar eSlos grnnd..se impoTlan1es servicioli a toJos los diferentes 

enu e los cuales se acabo'. 

Smíth era consciente, sin emoorgo, de que un país tenía q ue tener 
men!e ciertas condiciones favorables a fin beneficiarse de las ventajas que 
ofrecía el comercio. Si bien es cierto que el comercio promueve la proclucliviJa.1 
Jel trabajo en cada país, para que ello ocurra se deben sa ti sfacer otras condicio -
ncs no menos impor¡;¡ntes, como por ejemplo la siruación geográfica, la fertili· 
JaJ de la tierra, la dotación de rccursos natura les. cte. Smilh mismo las se i'.ala, 
al ponJerar las incompambles facilidades quc tiene Inglaterra pan 
el comercio: la gran extensión de su costa marítima, la cant idad de ríos navega· 
bles que facilitan el transporte por agua, b fertilidad del sudo, clCl . 

A lo largo del último siglo se incorporaron a las condiciones naturales algunas 
ot ras de carácter iIOCia l )' político que influyeron de mojo Jecisivo en la formación 
de al menos IrC! grupos de paíscs Jistintos: los paises ,Ies.mollado s, los países en 

1 WN.6k. tl'. ch.I III',I.JII. 
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desarrollo y los menos desarro llados. Ya el Acuerdo de 1947 del GATT admit ió 
existencia de una amplia brecha ent re los tres grupos de países \' propuso unas 
medidas adicionales que permitieran tender un puente sobre csa brccha . El an i-
culo del Acuerdo específica algunas meJidlls a permi tir y am pl ia r 
el acceso de los países menos desa rrollados al mercado internacional: 

4. DaJala pe tmnneme depcnclend a de de l;u menos ,ksnrro· 
Jc la exportación de un rango limitado de productos primari!», e$ nc(e,ario proveer 

del modo más amplio posible unas condiciones más favorables y más aceptables de accew 
a los mercados de dicho. productos, \" a desarrollar mecanismos tendieme, a 
estabilizar y mejorar los mercados mundiales de esos productos, incluyendo en p,micubr 

medid;u de,tinadas a alcan.¡1I un ni'·cl de precios equitativw , estables y remunerati-
vos de esos productos ... 1. 

A pesar de esta benevolente pero tímida admisión de que algo no funciona-
ba como debín en la teoría económica del comercio ampliamente en 
ese momento en los países desa rrollados, que eran la mayo r parte de los signata-
rios, se siguió sosteniendo el modelo de comercio libre como el úni<::o realmentc 
promisorio en el largo plazo. En efec[Q, lo que este defendía e ra que la especin-
\izació n dd trabajo, la extensión \' ampliación de la tecnología y d consecuente 
incremento de la productividad tenderí:m lIutomáticamente a el cam-
po de (kwl [he playing fteldl entre los países, de modo que crecimien_ 
to Ilevarfa a la larga a d isminuir y aún e rradi<::ar la pobreza. La experie ncia 
acumulada en las décadas posteriores ll evó, sin embargo, a formu la r las nuevas 
reglas del comercio internacional de una manera muc ho más diferenciada para 
los distintos grupos de países. Así 10 muestra la Declaración de Marruecos dc 
1994, con la que se cerró la así llamada Ronda de U ruguay, que concluyó con el 
acuerdo que dio nacimiento a la O rganización Mund illl del Comercio (OMC). 

12) Los ministros afimllln que creación de la Mundial del Comerc io int ro-
duce una nueva em la cooperación económica global el amplíoJcseo de 
operar en un Si'tema de comercio multilateral más más jUstO para el beneficio y el 
biene$1ar de sus pueblos. lo!; mini¡¡ros expresan iu de terminación de re,iitir a 1", medida¡; 
proteccioni$1as de cualquier clase [ ... ]. 
[51. Los mínimos llaman la atención en el hecho de que los resuhados de las negociac iones 
involucmn pro,·i,iones que confieren un lTatamicmo diferencial y m,'s (,wowhle h", 
economias en desarrollo, incluyendo una atenc ión espt'dal a la situación de los 
menos JcsarrollaJos. Los ministros reconocen la importnnda d" la implelTl<.' nt ..ci6n de 
provisiones pelta los pníses menos desarrollados y decLuan su int,·ociÓn de continuar aS;,. 
tiendo y facil itando la expansión de su comercio y sm oportunidades de inversión'. 

J Thc 0.:."",,1 on '1">..1 Tr><k (OAlT 1947), f',.", "" Tr.,J. ",,.j 
P,¡""illle$ O! 
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Por primera se habló de un modo claro y distinto de «un sistema de 
com('rcio más abierto y más justo>, r('conoci<'ndo implícitamente, por lo ranto, 
que el que se hallaba en vigencia hasta ese momento distaba de serlo. A 
de admisión en el más alto nivd internacional, las consecuencias que tuvo 
en la siguicnt(, la paulatina puesta en pr:íctica de las reglas d(' la Ronda 
Uruguay contradijeron todos 1O/i pronósticos abrumadora mente optimistas que 
acompafwron su aprobación. En efecto, tanto d Banco Mundial como otras ins-
ti tuciones ligadas a este habían pronosticado que habría una ganancia neta en 
el bienestar global de aproximadamente unos doscientos mil millones de dólares 
anuales, cuya mayor parte iría en beneficio de 10.1 países en desarrollo y menos 
desarrollados. En cambio de ew, con las únicas excepciones de China y el Su-
deste asíMico, la gran parte de las ganancias que $t': generaron fueron a parar a 
loo países desarrollados, mientras que el grupo de los países menos desarro-
llados tuvo una pérdida estimada en seiscientos millones anuales de dólares, 
que se ha ido acumulando hasta el día de 

El 14 de noviembre de 2001 se inició una nueva Ronda de negociaciones en 
la ciudad de Doha, capital dd Estado de Qatar, cuyo punto de partida fue el 
reconocimiento del fracaso de la Ronda de Uruguay en el desarrollo de un co-
mercio internacional más equitativo y más favorable a los países en desarrollo y 
a los menos desarrollados. All í se adoptaron un cierto número de compromisos 
con d fin de:mabar el comercio, especialmente en aquellas áreas más sensibles 
para los países mo:no.l como por ejemplo la agricultura, salud, 
los productos industriales y los aranceles que afectan a 10.1 países en desarrollo, 
etc. En especial los países desHrol1ados se comprome tieron a mejorar 
sustancialmente d acceso a sus mercados de la producción agrícola de los países 
en desarrollo, a el iminar los subsidios di rectos e indirectQl; a las exportaciones de 
productos agrarios y a reducir las medidas de sostén a la prodUCCión agricoln 
doméstica que distorsionasen el comercio global'. A pesar de esos compromisos, 
aquellas medidas tales como los subsidios domésticos a la exportación de pro-
ductos agrícolas de los países desarrollados no solamente no fueron reducidns 
sino que, por el contrario, fueron considerabkmente aunwntados. En el ano 
2001 el total de los subsidios agrícolas de los países de la OECD, alcanzaron la 
cifra sin precedent.:s de tr.:scientos mil millono:s de dólares anuales. Estas !la-

asimetrías en el comercio global entre bienes industri¡¡les, cuyos aranco:-
l ... s fueron paulatinamente reducidos, y productos agrícobs, que deben enfr.:ntarse 
no sulamente a aranceles de hasta el 100% sino también a barreras para-aranco: -
larias, subsidios dis!<)rsivos u directas prohibicion.:s J.: importación por parte de 

5 J. Suglm nnJ A. CharhOll. Frú' 7Tad,- 'o' Alt. Oxford Ne .... York, OxrorJ u. f!, 2005. 
6 R.·S<'3rch ",.,J I,,(orma,;= Sy, 'en' for ,he Non.Aliglled 0 11· .. " De\'dc,ping Coun"¡,,. 
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los desarrollados, desencadenaron una larga :l<ri.: d ... r.:damos por pan ... 
de los grupos de países en desarrollo y m ... nos desarrollados, como el 
Grupo Africano, el G·lO, d G·33, el Grupo de Caims, y varios más. En infor. 
me dd 7 de mayo de 2008 el DireclOr Gen ... ral de la OMe instaba a los miembros 
dd Comité de Agricultura a llegar 111"1 pronto IIcuerdo 11 fin de concluir este 
ano la Ronda d.: [)oh ... Nada indica que este acuerdo pUI.:da aún lograrse;. 

§ 2. úta breve historia de algunos del comercio int ... maciona) 
presentada .. bk la perspectiva de la teoría económica y política, es decir, d=le el 
exclusivo punlO de viM3 del imeré!; nacional, que I!S el que prl!valece en el ámbito 
de las negociaciorle$. Uamar': a esta .la teoría realista dd COll\Crcio iluemocional •. 
Según esta tesis, la única causa motriz de la política internacional es el interés 
O<lcion.,l de cada uno Jc los ;.ctClrd, sin ninguna mm consideración rcstricth'a mM 
que aquella de car.kter exdusivameme estratégico. Por lo tanto, el único mecanis· 
mo inhibitorio que tienen 105 actores en la arena de la política intcrnocional es el 
balance de poder, que obliga a compensar constantemente avances o debili ta-
mient05 de alguna de las partcs mediante alianzas, distaneiamiem05 u Ofra5 meJi-
das estratégicas de las otras. En consecuencia, en d comercio internadonal 
solamente tiene que IOmarse en cUl!nta la magnitud relativa de los países que 
m:gocian, de modo que los países desarrollad05 obtendrán inevitablemente mejo-
res condiciones paro sus productos, fonando a la apertura de 10$ mercados de los 
países cn desarrollo para los bienes industriales que ellos producen y ,errando sus 
propios mercadO! para aquellos bienes primarios, en los agrarios, que los 
menos desarrollados mayormente exportan. Dado que en el nivel internacional no 
hay espacio para alegatos a favor de un trato más equitativo distinto del que surge 
de la propia negociación, hablar de una 'junicia' por encima de estos tratados 
carece de sentido'. 

Por otra pan e, las teonas económicas del comercio inte rnacional han abun-
dado desde hace más de dos siglos, cuando Adam Smith dio los prilllt'rO$ paSO$ 
quc he citado m.!s arriba. La tC(lria más ortoooxa es la denominada 'teoria eco-
nómica del goteo (o derrame)' (rrickk-douTI economics) que básicamente M>S lie-
nc que los mercados por sI mismos conducen al más eficiente y que, 
aunque el mer,ado libre profundit3 la desigualdad, promueve el cr .. cimiento 
... conómico, porque los más ri cos ahorran más 'lllC los más pobres y, al hacerlo, 

7 T.o;,Io: Q .pni:ation, C",unl&uc.; on T.;o,¡k ... "t 
the 000.. RounJ Z!.{Jj.2007, t2Z ()7-lre4). 
t.:. dttb.3Ci6" J .. P: bm)' .., tr>tut" .. a .n: hl\l"I/ .. " ·"· ... ... ·.oa_s/ 
'" d .. i. 'n<: 7""'loo .. h,m 

- 8 - p",:; una up;...;.,ón ... ar",llada Je t .. c 'maJtlo'. vI_ R>üe, !,»)a, r,:.. 9.2S, }·I(:.pwelll. 
!lXl6. pp. 4). H. En ambm ca .... bo 31&""'" ..,ñabn qUl' P<'k •. h q .... k hall;. .-113 poi ........ 
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más capital, 10 cual la llave del cr..:cimi .. nto e..:onómico. Conse-
cuentemente con esta teorífl, la desigualdad, que inicialmente tiende a 3umen-
tflr, a la larGa se revierre y moJera o elimina la El corolario de <,sta 
t..:oría, adoptada durante dé..:adas por 10$ organismos internacionales dd llama-
do de Washington., es que el ..:amino más directo al d<!5arrollo para 
los países menos desarrollados llevaba al desmantelamiemo sus barreras aran-
celarias, a la d..:sprotecdón de sus industrias, todavía en la pubertad, y a la 
imegración más amplia al m..:rcado mundial. bajo fuert..: criticismo a la 
luz de la experiencia de las crisis de los años noventa y comienzos del presente 
siglo, como la de Argentina en 2001. por economistas como Dani Rodril, Joseph 
Stiglill y otros, en la actualidad es más bien tratada como _una id,wlogía que 
refleja los imereses de la comunidad financiera internacional. l ". 

La pérdida de prestigio y el inevitable debilitamiento de la adhesión a dicha 
teoria que trajo consigo, dieron un3 oportunidad a una teoría alternativ3 del 
comercio internacional, sostenida principalmente por los econon1istas recién ci-
tados, que pone un acento mayor en los marcos institucionales que en el equili-
brio puramente económico, y que sostiene que la intervención estatal, los altos 
aranceles para proteger 13s industrias incipientes y los acuerdos multilaterales 
entre los estado.s, son mucho promisorios que la teoría del goteo. La cues-
tión comiste, sin embargo, en que estos acuerdos provinieron básicamente de 
las negociaciones entre los p3íses más desarrollados, en el entendimiento de que 
e)listía una igualdad entre los contrayentes y una reciprocidad emre las partes. 
Int:vitablemente estos presupuestos desnivelan el campo de juego a favor de los 
países más ricos y con un mayor mercado interno frente a los menos desarrolla-
dos y con un mercado imerior más limitado. Los conflictos surgidos de estos 
desniveles llevaron a la proclamación de la Ronda de Doha cuyo lema es el de 
.la promoción del desarrollo económico y la erradicación de la pobrela a través 
del comercio internacional. lI . A fin de poder juzgar si efectivamente los nuevos 
3cuerdos y rl'gulaciones que se obtengan están a la altura de eso¡; fines, es inelu-
dible elaborar un critl'rio normativo aceptable paf3 todos los participantes a fin 
JI' poder establecer si las reglas aprobadas son 'justas'. 

§ 3. La primera observación que es necesario hacer al respecto tiene que ver 
con el término mismo. En erecto, 'justicia' se refiere en primer lugar a las institu-
ciones y al régimen doméstico d..: caJa EstaJo y estipula los principios y reglas 
que rigen I'n su interior en 13 r.:ladÓn Je los ciudadanos entre sí con sus 
allloriJades. Dadu que dentro de los 192 Estados nacionales que forman 

9 Vboe Sliglil'. 2002, pp. ¡J.SO. 254 n.l y J. 
10 S,iglit;, 2002. p. 1 JO. V b"" ,,,,,,bi<'n. RoJri k. 200 1 Y 2007. S,igli" y 2005. 1'1'. 14-

4Q j. S,ig[¡':. 21).'6, pp. 1> 1 · IN. 
11 V,'"..., """ ,¡me.i, .1,. 1", l',in<il,,,I.', ¡"ego.' pp. 57_71. 
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de las Naciones Unidas exiSlen regíment's sumamenfe JistintQCS, tanlO POI su 
eSlruclUra :social, cultural y política como por sus convicciones res¡>oXlO de la 
jllsli.:ia de su propia nación, abstraer un principio .:omún para aplicarlo a 
relaciones infernacionalt'$ no es posibl .... Por aI ra pane, las inslitllCioncs intema-
cionales han creaJo sus propias prácticas, han acumulado una experiencia com-
partida en los procedimienfos aplicados y, de eSle modo, $e ha ido ,ksarrollando 
una concepción ,omún aunque difusa de 'justicia' q\le es propia de esas mismas 
pr:ícticas. En consecuencia, a mi juicio es errado infemar imponer un criterio 
sustanfivo de justicia, exterior al propio sistema de las relaciones mul tilaterales 
de comercio que, con todo$ sus d,dcc tos, tiene ya mlis dO' sO'senta anos, y es más 
apropiado considerar en", nivel supremo de las rdaciones ¡nt",rnacionales _tal 
corno nosotros lo vemos_, .:omo sostenía Ra"·ISIl. 

Una segunda observación se refiere a la desigualdad de desarrollo existente 
entre los diferentes paíscs. Esta desigualdad sc reneja, como se admite O'n las 
declaraciones citadas, en las regulaciones dd comercio internacional. Algo, sin 
embargo, debe quedar O'n claro: la dO'sigualdad entre el desarrollo dO' los distin-
tOS países no es por s( misma un hecho injusto. Como los economistas clásicos 
desde Adam Smith han sostenido, la exis tencia del comercio está basada en la 
difer ... nte y desigual producción de la tierra y del de un determinado país 
con relación a otro u ot ros ll . Las en el crecimiento, el desarrollo 
económico y en la educación dc los países depende en primer lugar de la cultura 
de su pueblo y de SIIS concepciones de la buena vida, además de sus condiciones 
naturales, como la salud de la población, los rec ursos naturalO's del suelo, las 
condiciones geográficas, etc. Por cieno, hay excepciooO's a estas condiciono, las 
que se dan casi e"c!US;\":lmem e en aquellos paí$e$ cuyas catastróficas circuns-
tancias físicas, sociales y políticas actuales han sido signadas POI un pasado re-
ciente de explotación colonial, como en el caso de la mayoría de los países • sub-saharianos del Africa. Pero fuera de estos, lo que los demlis países tienen 
ac tualment ... p3ra ofrccer en intercambio por otros biencs que necesi tan, refleja 
sus propias y peculiares elecciones, su aut o- determinación y sus modos 
idiosincrásicos de vida. En principio, por lo tamo, no hay injusticia en los dife-
rentes grados de desarrollo quO' cada país ha alcanzado ll. 

t Z R.,w¡" q"" _,he UW of Pe-opIe'I'roceW. from 1"'1"'01 WOfIJ as "" "'" 
;1_. t 999, Sl. Po< el ConllOno. Koh: _ l oe"" una ,.i>oon <01111 ...... cuanJo .. [ti .. kvl nnltl l Kib 

uron 3 "rier. "'JI"'"li"" bel ..... "" proc..Jur.ol {"ir,..1O f,.¡,-""IO (justio:,,). n ,;. 
.. j i "..JI lO par;rl)·f>j " ·h,,n JlI.",..J"rc ..nJ .. pOli '" .litlc.em .limo"" .... "'" 
.0 ..... ,,, ... '" .ha. j, blinJI ' 0 ,toe I"'klllc .......... pr\",nl,,,,, an,J wtm"IlC" •• lOO5. 79. 

13 .... pa>:Ol"J ,,,aJo< la. ,,,,,a. t \. 2 J.: A. Smnh. IIl'o,.-pn'cI 1",JUiono<. J.: 
"""'" loo Jo: D. Rio:al"b ron ''''1'«'0 al ("""'(10 GrunJr .• PIl. &."'16·11 . 
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A de dio, a fin de que las diferencias de capacidad productiva, com-
plejidad tecnológica de los productos elaborados, poder financiero, cte., entre 
los paises desarrollados \' los países en desarrollo o los más pobres no provoquen 
ventajas adicionales en la negociación para los ricos. los diversos acUt:rdos 
internacionales, comenzando por d GATT. An . XXXVI, I y del modo más enf,,-
tico en la DeC]¡lfación de Doha de 2001. § 2, han previsto la aprobación de. 
medidas para compensar esas desigullldades. De todas las decluacio-
nes que van desde 1947 hasta la última Dt:claración de los ministros, adoptada 
en Hong Kong el 18 de diciembre de 2005, podemos extraer algunos criterios 
generales que están implícitamente admitidos como reglas actualmente acepta-
das como en la adopción unánime de una legislación internacional 
equitativa del comercio mundial. Excluyo de estos criterios aquellos que, si bien 
pueden aparecer en algunos casos específicos, forman parte de otras cuestiones 
de la g[obalilación que no afectan directamente al comercio, como por ejemplo 
la preservación del medio ambiente o el calentamiento del clima. 

De moJo general, las asimetrías en el nivel de desarrollo, de poder y de 
conocimiento e información entre los miembros de la OMC deben ser pública-
mente reconocidas y debidamente compensadas por medio de medidas especia-
les, de acuerdo a las necesidades explícitas de las partes. 

§ 4. Tomaré como un caso especial el complejo problema de las negociacio-
nes sobre el comercio de la agricultura, a panir del Acuerdo de la Ronda Uru-
guay de 1995. Este introdujo una serie de restricciones y de plazos para un 
comercio que había sido severamente distorsionado por las medidas proteccio-
nistas dI! la Unión Europea, los Estados Unidos y d Japón. El Acul!rdo compro-
metía (1 los miembros de la OMC a una reducción sustancial de los subsidios a 
los productores domésticos y a una disminución paulatina pero notable de los 
subsidios directos a la exportación, que reducían dI! un modo artificial los pre-
cios de los proJuctos agrarios en el mercado mundial causando gravosas pérdi-
das a los países en desarrollo y menos desa rrollados, algunos de los cuales, como 
en el caso de los países africanos productores de algodón, Benin, Burkina Faso, 
Burundi, Costa de Marfil y otros, dependen casi exclusivamente de la exporta-
ción Je ese único producto. A pesar dI! I!St05 compromisos, entre 1986 y 2003 los 
subsidios sufrieron 5010 una muy pequeña disminución, de 241 3138 mil millones 
de dólares anual.:s. Hasta casi tres años tarje dd lanzamiento de la Romb 
de Doha, en julio de 2004. no cedió la resistencia de los países Je la OECD y en 
especial de la Unión comprometi¿ndose a la total diminación de los 
subsidios a la expoT!3ción de los bienes agrarios y a una su,tancial reducción de 
los subsidios domésticos, que ¡¡lln está por aprobarse de modo definitivo. Una 
prorección hccha para .:1 2005-2015 predice que la exportación global 
de proJuctos agrarios <lumentaría entre un 10 y un 13%, con una g;¡nanci¡¡ adi-
cional Je alred"dor de In mil millones de .. ,s anuales para los países en 
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dcsarrol lo y cspccialm-enle paTa América Uttina, si se IibeT:lra complerllOlt'nle el 
';OffiCrdo internacional ck producrO!i agrope.;uariO$Il. 

Por cieno. no se Hara de una t'!iminación o reducciÓll de todas las subven-
ciones que los gobiernos J e los paíscs otorgan para su producción 3grop .. 
sino eSP<'cialmente ,le nquellas que inciden direct1l o inJirectamcnte en el pr\'-
cio imemacion:ll de eHOS productos. Se han establecido al efecto tres cajas o 
compartimentos, convencionalmeme etiquetados 'ámbar' y 'azul', que 
describen en cada .;aso cuáles son las subvendotles permitidas. Para poder fo r-
milT pane de! _compartimento verde. las subvenciones no deben distorsionar el 
comercio o, a lo sumo, hacerlo en grado mínimo. Esas subvenciones deben estar 
financiadas con fondos públicos (sin que se cobren precios más altO!i a los conm-
mioores) y no han de $(»h'ner 105 preci05. Sude trataue de programas que in-
cluyen las ayudas directas a los ingresos de los agricullores y que están 
desvinculadas de los nivdes de prodUCCión o de los pro.!ciOl. También incluyen 
los programas de protección a mbiental y desarrollo regional. Las de los 
compartimentos ámbar y ami, en cambio, son aqudlas que deben ser ro:5tringi-
das o limitadas en proporciones enablecidas, por dist<mionar en distintos grados 
10$ precios agrari05. Se sobreentiende, pues, que todo Estado liene derecho a 
subvencionar a aquella parte de su población que de un modo o 

sufra las consccucncias de una repentina baja Je la compctitivicl8J 
del producto de industria o de su cultivo, debida a la importación de produc-
tos externos más baratos, si bien la magnitud Je esta ayuda y su incidencia en el 
comercio libre deberá ser evaluada en cada casolO. 

§ 5. A la 1m de la Ji$(:us ión anterior, L'S evidente que existen ciert05 Jebere! 
mínimos que los distintos gobiern05 de los tres grupos d<- paí.seli deben cumplir, 
por un lado, con rcspecto a sus propios ciudadanos y también, por el ou o, con 
respecto a los ciudadanos de otros países que puedan ser llfectados por unas 
prácticas que de modo directo o indi recto impliquen \'iolaciones de los derechos 
humanos. El criterio general de justicia en el comercio internacional. que ames 
enunciamos, debe i!<!r completado por un ítem aJicioMI, que dice así: 

los (utlClonarios reSPQtls;,bles de los países partes del cotllo:.'Tcio internacional Jeben impedi r 
qlll: baju conoJc sus procluCI'" comerciablessc logte el empl"" de foOllas Jc 
explotaci6n dcllrab"jo \'iolatorias de 1..,;; Ocrechos hUtlI;,tlOI!, como el empIco de niños l' ,lo.-
e5clavos. TodoJ dios, y p:micuhumente los gob¡,rnantes d.: k» paí:;es l' en 

Jd.'CT;ln n!)sleocr")e de {omar at¡uell;u medidas cuyo e(L"( lo p.evisil.-Ie inmedialO 
será el de empeomr la situación, 1"" pre..: ;uia, de los pwr situados en el ambilO internacional. 
salvo pot periodos muo,' limitados y poi cau:<as excepcionales. 

15 .M'.rkel anJ In'rhc""""s of Doha 
& .. n:>ooo •. lOO6, " .. 150}" JS.ilO. Todos los ",L,u"" al Corn.-rCIO "i'koIA Iom:><lo. .1 .. n' .. 
hm. y Jd,k .-\,...., ....... Y hu"" ZOO6. 1.,.. 6 ,... 

16 1"'''10 h;o ;oJu C"'''' u>C"n(,'"",n(C" : .. gum"",m 1>0< R .. ,.· .2c\';:o, 1".2 )·3 7. 
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No voy a comcntar la primera parte de eSle criterio adiciona!' que, creo, 1'$ 

evidente de por sí y ya ha sido ampliament.: reivindicada por los movimientOlS 
civiles en pro dd comercio justo. Me in tere:la, en cambio, discutir brevememe las 
cons.:cuencia, que la aplicaci6n de la segunda parte del criterio den.: no sola" 
rneme para los países desarrol1ad05 sino e.lpecialrnente para 10lS países en desa rro· 
Ilo, que como Argentina y Brasil, son grandes exportadores de productos agrarios. 

aquí habíamos discutido los subsidi05 que 105 países desarrollad!)!; dan a sus 
productores agmrios a fin de compensar los mayores COlS tOS de la prooucción do-
mestica con los precios competitivos de nivel internacional que son los fijados 
relativamente por los grandes productor.:s agrarios de países emergentes o, cumo 
en el caso del algodón, por los países africanos menos desarrol1adOlS. Subsidios y 
aranceles están destinados, como vimos, a proteger la producción local contra la 
competencia internacional, pero tienen la desventaja de encarecer los productos 
agrarios para los consumidores locales o, si no los encarecen, impiden artificialmente 
que b.'1jen de un de terminado nivd de preciOlS, a partir dd cual tanto las compen-
saciones como 105 arancele:l serían extremadamente gravosos. Dado, por último, 
que la producción agraria subsidiada produce excedentes, es tos se vuelcan al 
mercado internacional prodUCiendo la baja de los precios. 

A la inversa, (cómo debemos considerar d.:sde el plintO de vista de la justici" 
global las retenciones o arancel.:s doméMicos a las exportaciones de los productos 
"grarios de los países emergentes que son grandes productores y cuya producción 
influye en el internacional de los mismos? En primer lugar, es necesario 
analizar las causas del alza "ctual en el precio de los alimentos en d mercado 
mundial. Este aumento, que na llegado en algun05 product05 hasta el 100% en los 
últimos dos años, está prooucido por un sostenido aumento de la demanda, que a 
su vez proviene del mayor acceso a una mejor alimentación por pane do: una 
población asiática (China, India, Vietnam, etc.) o africana (Sudáfrica, Nigeria, 
etc.) que antes padecia grandes carencias. Anora bien, este mayor desarrollo qu.: 
se evidencia en el mayor consumo de productos agrarios en ciertas partes del 
mundo emergente es a su vez compensado por una mayor dificultad de los países 
más pobres y subdesarrollados tanto de Árrica como de América Latina en "cceder 
a " limentos importados, dado que la suba ¡¡eneralizada de precios los pone 
I.:jos que nuncn de su aleance. ¡Cuál es el efccto de las rct.:nciones dcnt ro de este 
cuadro? A fin de no complicar demasiado la cuestión, dejo de h do las "simetrías y 
desigualdades qu.: la aplicación generalizada de retenciones a todos los producto-
res trae en d >'Ímbi to dom¿s tico y me limito a su incidencia comparativa en el nivel 
intemncionnl. El decto inmediato, con el que además se pr.:tende justificar las 
retenciones, es d de m:mtener los :\limenWS al aleanc.: de los sectores más pobres 
de la s.xiednd domésticn medianfe una quiw prQfunJ;¡ del equ;v:llente en mane· 
eh IOC:l l del precio intnnacional. D;¡do que esw quil;1 no está ,liscriminaJa por 
,:.>po.'cics ni calidades el... los product,)s, se nplicn a toJos los proJuctuS agrarios 
exporwblcs por igu"l, con P<'queñas variaciones de porcentajes. El resuhado es 
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que todus los habitantes del export;ldor de alimentos que impone ;lltos aran-
cdes de exportación gown de un nivel abaratado artificialmente de alimentos de 
un moJo indiferenciaclo. en un momento en que. como antes, .se hll produ. 
cido unfl gran al.a debido a b gran demanda internacional. Cuando un bien 
arlificialmente barato, no solamente aumenta su consumo más de lo que habtía 
debido subir ú tuviera un predo más llltO, sino que tiende a ser derrochado. El 
caro más obvio es 10 que ocurre con los ahora considernd05 bienes públicos. como 
el agua y el ai re, de cuyo derroche solo recientemente hemos dado cuenta. Sin 
duda. los grandes países exportadores, como b Argentina y Brasil han padecido y 
reclamado por la falta de justicia en el nivel internacional cuando en los años 
ochenta y noventa del Siglo xx los precios de los bienes agrarios, merced a los 
subsidios, y para-arancelarias, estuvieron artificialmente bajos 
por décadas, empojándolos al déficit crónico de su Iw.lnnza de pagos y, por úllimo, 
a la catastrófica debacle de la deuda externa. Ahora que estos países son benefi-
ciados por un cambio drástico de III silllación internacional y de inlluencifl en 
el comercio de productos agrMios seria indigno que se retrajeran a una política 
puramente realis ta, de egoísmo nacional, !.jue proclnme con descaro deberse ex-
clusivamente a salvaguardar el del propio pueblo sin importarles en absolu-
to las consecuencia s negativas que puedan traer para los pueblos 
desfavorecidos. Un consumo interno más moderado por los precios, con sub-
sidios bajo forma de bonos intransferibles del gobierno 
que se cambien por productos en el mercado local. etc., para los sectores de bajos 
ingresos, dejará no $Olamente mllyorcs cupos de exportación sino que promoverá 
una mllyor inversión, que en un cierto plazo estabilimrá el al.a internacional de los 
precios. Asimismo, un porcentaje variable pero no despreciablt' de las ganancias 
obtenidas por el inte rcambio tan favorable dt'beria ser aplicada a dar bajo 
forma de especies a las naciones menos desarrolladas que ron importadoras netas 
de alimentos. Ot'sde el ponto de vista de una ética glolw.l. la tierra es de todo el 
género humano, y los pueblos que, como el de estos países, han sido beneficiados 
por el usufructo de una de las partes más feraces dd planeta. deben tener con-
ciencia de que tienen un deber de solidaridad con aquellos otros q ut' sufren 
hambwnas y todos los demás males que conlleva la extrema pobrela. Quienes han 
sufrido las penurias infligidas por el cínico comportamiento de los desarro-
llados en el comercio internacional de alimentos hfls ta hace escasos díllS, ahora 
que son beneficiados por un cambio abrup to de III onda larga de la econonlía 
mundial. no puedt'll ignorar los del"l.'chos humano:; al momento de distribuir cier-
tos bienes básio.:os en el pl;l!lO global, cuando estos impom:n algunos sacrificios 
pllta aquellos que afirman sus cultores. 
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